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En este ano 2017 conmemoramos el centenario de la codificacién canéni-
ca, que tuvo lugar con la promulgacién, por el Papa Benedicto XV, del primer
Codigo de Derecho Canénico de la Iglesia catdlica latina, el 27 de mayo de
1917, mediante la constitucién apostdlica Providentisima mater Ecclesia.

Quienes integramos la Junta Directiva de la Asociacién Espanola de
Canonistas consideramos que no podiamos dejar pasar esta magnifica oca-
sién para hacer efectivo el objeto de nuestra Asociacion, cual es, conforme
al art. 6 de sus Estatutos, promover y difundir el conocimiento y estudio del
Derecho canénico, para contribuir a un mejor servicio de la Iglesia y de la so-
ciedad, como una iniciativa de interés general. Guiados por este objetivo, y en
consonancia con los fines de nuestra asociacién, organizamos una Jornada
especial en conmemoracién de una fecha tan sefialada, que se celebro el 20
de octubre de 2017, bajo el titulo Ley, matrimonio y procesos matrimoniales
en los Codigos de la Iglesia. Reflexiones en el centenario del CIC de 1917.

En dicha Jornada tuvimos ocasién de escuchar la voz experta de dos
Jueces-auditores del Tribunal de la Rota de la Nunciatura Apostélica -Mons.
D. Enrique de Le6n y Mons. D. Pedro Antonio Moreno—, también de quien fue
durante varias décadas Juez-auditor del Tribunal de la Rota Romana, Mons.
D. José Maria Serrano Ruiz, y del profesor de la Universidad Eclesiastica de
San Damaso, D. Nicolas Alvarez de las Asturias. Agradecemos muy sincera-
mente a todos ellos que hayan aceptado nuestra invitacién y hayan facilitado
en todo momento el trabajo de quienes nos ocupamos de la organizacién de
un evento de estas caracteristicas. El volumen que ahora presentamos publica
las aportaciones de los cuatro ponentes.

Como vera el lector, al igual que la Jornada que dio origen a esta publi-
cacion, hemos estructurado la obra en dos partes: la primera se ocupa de
estudiar la codificacién candnica de 1917, sus precedentes, fundamentos y
consecuencias eclesiolégicas; la segunda esta centrada en la evolucién del
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Derecho matrimonial canénico, tanto sustantivo como procesal, desde el
Cédigo de Derecho Canénico de 1917, ala luz de las ensenanzas y la eclesio-
logia del Concilio Vaticano II. En la primera contribucién, el Dr. D. Enrique
de Ledn, realiza una serie de consideraciones y reflexiones sobre la primera
codificacién en la Iglesia latina. El anélisis de los documentos que precedie-
ron a la redaccion del primer Cédigo de canones de 1917, lleva al autor a
descubrir cudl fue la inicial intencién del Papa Pio Xy de los codificadores,
al iniciar los trabajos de reordenacién del Derecho canénico y la adopcién
del sistema codicial: si elaborar un Codex, al estilo del justinianeo, que con-
servara sustancialmente una gran parte del Derecho anterior, o un Cédigo,
al estilo de los c6digos modernos.

El Dr. D. Nicolas Alvarez de las Asturias se ocupa de analizar los
fundamentos y consecuencias eclesiolégicas de la primera codificacion ca-
noénica. Asi como la contextualizacién del Cédigo del 17 en la modernidad
juridica, ha permitido comprender las razones por las que se adopté la téc-
nica codificadora, y sus efectos, el autor pretende ilustrar la conveniencia de
esta técnica para la expresion juridica de la comprension eclesiolgica del
momento, y las consecuencias que tuvo para la posterior vida de la Iglesia.

En la tercera contribucién, Mons. Serrano Ruiz ha centrado su atencién
en el Concilio Vaticano II, como cifra y clave para interpretar la evolucién
que ha sufrido el Derecho matrimonial canénico, entre Cédigos de Derecho
canédnico de 1917 y el de 1983. Para ello, realiza un cotejo de las normas
que, en las dos leyes codiciales regulan la esencia del matrimonio, a la luz del
Vaticano II. El Concilio hizo una opcién decidida por la persona, y no sélo a
proposito del matrimonio sino también en otros aspectos fundamentales de su
mensaje. En cualquier caso, la conversion personal y conciliar del matrimonio
canodnico, que se observa en toda la evolucién del Derecho matrimonial de
la Iglesia, y que el Dr. Serrano explica con la sensibilidad y finura juridica
que le caracterizan, resultara ser de extrema importancia. Ello lleva al autor
a afirmar que, si como sefnalaba San Juan Pablo II, el nuevo Cédigo es la
traduccion candnica del Concilio!, «éste es una de las claves, privilegiada y
prioritaria, para interpretar con sentido personal y personalizante los C6-
digos de 1983-1990 y muy en particular el Derecho matrimonial canénico».

Por dltimo, Mons. D. Pedro Antonio Moreno ha realizado un extraordina-
rio trabajo de sintesis de los numerosos y variopintos cambios que han mar-
cado la evolucién del proceso de nulidad matrimonial, desde la promulgacién
del Codigo del 17 hasta nuestros dias. Se trata, como él mismo afirma, de un
tema dificilmente abarcable, tanto por la amplitud como por la complejidad

! Cf. Const. Apost. ‘Sacrae Disciplinae leges’ [AAS 75 (1983-11) XI].
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de esta materia. No obstante, la admirable capacidad de concrecién y sintesis
del Dr. Moreno le ha permitido lograr, sin duda, el objetivo perseguido, al
ofrecer una visiéon panoramica de dicha evolucién, con acentuado énfasis en
aquellos aspectos que, en opinién del autor, presentan una mayor relevancia
juridica.

Teniendo en cuenta las dificultades y los importantes retos a que se en-
frenta la Iglesia en el momento actual, hemos pretendido que los trabajos
que presentamos en este volumen, no se limiten a conmemorar el pasado,
subrayando sus luces y sus sombras, sino que se hace preciso proyectar hacia
el futuro las ensenanzas recibidas de la tradicién de la Iglesia, con un De-
recho enraizado en la eclesiologia del Concilio Vaticano II y perfeccionado
por el estudio y la experiencia.

El Papa San Pio X, al decidir sistematizar organicamente las normas
canoénicas, dotando a la Iglesia latina de un Cédigo de canones, tenia la con-
viccién de que el clero debia ser ayudado con instrumentos idéneos, para
hacer frente a los nuevos tiempos y a las nuevas exigencias que plantea su
accion pastoral. Fue precisamente esta preocupacion, de indole pastoral, la
que sustentd y guié la decisién —ciertamente audaz— del Papa, de ordenar
sistematicamente el Derecho canénico, bajo la moderna forma de la codifi-
cacién, como instrumento idéneo para dotar de certeza y estabilidad a las
normas canonicas, pese a que la técnica codificadora resultaba, en aquel
momento, extrana a la cultura de la IglesiaZ.

Como ha senalado recientemente el Papa Francisco, la eleccién de la
codificacion marcé la transiciéon de un Derecho canénico «contaminado por
elementos de la temporalidad, a un Derecho canénico mas en linea con la
mision espiritual de la Iglesia En esencia, la codificacion equipé a la Igle-
sia para hacer afrontar la navegacion de las aguas turbulentas de la edad
contemporanea, manteniendo la unidad y la solidaridad del Pueblo de Dios
y el apoyo al gran esfuerzo de evangelizacién que, con la dltima expansion
misionera hizo que la Iglesia estuviera realmente presente en todo el mun-
do». En este sentido —advertia el santo Padre—, el Cédigo ha tenido un doble
efecto: «<aumentar y garantizar la autonomia propia de la Iglesia, y al mismo

2 Una constatacién de cémo la Iglesia, con su Derecho, no solo ha sido capaz de ceder valores a la
sociedad civil y de contribuir asi al progreso de ésta, sino que también esté abierta a la recepcion de lo
bueno que la experiencia de la sociedad civil esta en grado de emerger en el devenir de la historia: G.
LEe Bras, La Chiesa del Diritto. Introduzzione allo studio delle istituzioni ecclesiastiche, Bolonia 1976, p.
46; C. SALINAS ARANEDA, La codificacién del Derecho candnico de 1917: Revista de Derecho de la Pontificia
Universidad Catdlica de Valparaiso. Vol. XXX, 2008, p. 352.
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tiempo —-indirectamente- contribuir a la afirmacién de una sana laicidad en
las jurisdicciones estatales»?.

Pues bien, hoy, igual que en 1917, la Iglesia tiene presente que el Cédigo
de Derecho Canénico —ya sea el del 17 o el de 1983-no0 es un fin en si mismo,
sino un instrumento al servicio de su misién espiritual y de ayuda a los fieles
en la conquista de la Vida eterna*, para la salvacién de cada alma, que debe
ser siempre la ley suprema en la Iglesia (cfr. c. 1752 CIC).

3 Francisco, Mensaje del Santo Padre Francisco, con ocasion del XVI Congreso Internacional de la
Consociatio Internationalis Studio Iuris Canonici Promovendo con ocasion del primer centenario de la
codificacion candnica.30 septiembre 2017 (http://w2.vatican.va/content/francesco/es/messages/pont-
messages/2017/documents/papa-francesco 20170930 _codice-diritto-canico.html).

* P. Grosst, Valore e limiti della codificazione del diritto (con qualche annotazioni sulla scelta
codicistica del legislatore canonico), en JUS. Rivista di Scienze giuridiche, 3, 2005, p. 348.





